
Los "Theologumena" del Dr. Manyá 

Con rslc lítulo de Theologurne1w Jrnn llegado a nucstrns 
manos dos volúmenes del n,, . .Tunu B. :.\Lrny(L En ellos se pl'e-
1<:11de dar soluC'ión n algunos clifíciks problerni1s, para los 
cuales rl ,rntor· no habfo hallado respuesta salisfactoria duran
le su ]JJ·ofrsorarlo teológico. El primero tiene por subtítulo íJe 
]leo Coopernn/e; y el se¡:rundo, De rat.-ione 71el'tali paenmn (lf'

lcn1árn i.11.ducentis 1. De ambos quercn10s ofrecer alguna noti
cia a nuestros lectores. 

Una idea gc¡¡cral del contenido clel primer YOlumen, el cual 
ll'ala fJI' Deo Cooperanle, la adelnntó el Dr. ?danyá en una de 
las Semanas 'l'eológicas de .l\lac!rid, memoria que reproduio 
poco después en la Rn:ista Espaiiola de Teología, 1¡ (Hl'J '1) 
:Viií-303: La coo7Jeració11. de l)ios al acto liln'e de la crea/ura. 
f:orrecr:ión y ,,afomcir'm de los sistemas clásicos, tomismo y 
molinismo. Allí podrá verse una amplia. síntesis del libro que 
nos ocupa. esbozada por su propio antor. 

El problema que se proponC' resolver el Dr. l\lanyá se lo 
plantea a sí rnismo en los siguientes términos: '"La experien
cia psicológica v la misma doclrin[l católica nos fuerzan a 
adm1lir cl llccl,ri' de nuestra libertad. Por otro lado, la lcolo
gLt 110~, irnpo1H', con necC"sidad metafísica, ur1:1 intervención 
externa, C'll úllimo término divina, en el ejercicio ele la liber
l«rl. Aquí está, pues, la dificultad, en armoniznr estas dos cosas. 
De ahí par! ió la famosa controversia que desde el siglo XVI 
sr viene a,,ilnnclo enlrn los teólogos cn1ólicos" (p. 11). 

Entre las rnrins soluciones· clarfos por los teólogos a este 
problema, dos SP llevan la palma: La tomista con s11 prec!e
lerminnf'ión fí,;kn del acto libre, y la molinista con un con
curso simu11úrn·o o concomilan1c. Pero ninguno de los dos 
sistemas pucclc ,-:loriarsc de haber llegado ,; la solución clc
Jlniliva, a ¡wsnr de los colosales esfuerzos que ingenios nada 
vulgares vienen haciendo por espacio de tres siglos. Es más; 
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piensa el Ur. J\fanyá que el problema está mal planteado, y 
r¡ue por ese camino nunca se podrá alcanzar la meta suspi
rada. Para él, hacen insoluble el problema dos supuestos: El 
nno, común al tomismo y al molinismo, a saber. el concurso 
inmediato de Dios a todas las acciones libres del hombre; ~-' 
el otro, caracterísLico del molinismo, esto es, la indiferencia 
acliva de la voluntad humana. Por eso cree el Dr. l\'Ianyá que 
se impone una revisión del problema con criterio indepen
clien le ele las dos escuelas. cambiando rcsuellumcnlc el estado 
ele la cuestión, de lal rnoélo quP "cleseclrncla la necesidad clrl 
concmso inmediato por parte de Dios al aclo libre de la crea
tura, se adrnilr1 una premoción divina yerdaderamente deter
rninanle, la cnal sin embargo no impicln la reacción ele la vo
luntad, y resulte eficaz pcw cunnlo que la Ynlunlad se haya 
resnecto de aquella premoción ner-rniivanwnle" ... (p. 029). 

La negación del concurso inmediato no es idea singular 
del Dr. Manyá, cniT10 ln reconoce él mismo en la pág. 8, al 
encontrar esa opinión en algunos teólogos modernos. Nosotros 
va lo hemos dicho también en otro lugar. Según A. Landgraf, 
huen conocedor de !ns primeros tiempos de la escolástica; por 
entonces no se enseñó expresnmen te la doctrina del concurso 
inrnecliato. l\'lás adelante. Durando la combatió decididamente. 
Tnmbien la negaron el franciscano P. ,T. OliYi, el maestro pa
risino Godofredo ele F'nntaines, el agustino .Juan ele Nápoles, 
los dominicos Herveo Nalnl v T\icolús rl'rivet. ele. Y si bien 
a partir del sig-lo XVI se hace común esta opinión, en nues
l 1·os días Ynlvi<Í n combalirln J. Stníler, S. J.. nivi Thornw 
A q11inatis doctrina ele Deo operante, 102:\ tratando de proha1' 
que el propio Angel ele las Escuelas había desconocido el con
cm·so inmediato. En el mismo año 11Vrt1, simultáneamente a 
In obra del Dr. M.anyá, ajJnrecía en Méjico el lihro de E. Igle
<as, S. l., Dr? Deo in opc-ratione nalumc vel voluntalis a pr?ranlf' ,. 
donde se resucita sustancialmente la tesis del Padre Stufler-, 
llegando a la cont'lusión ele que para Santo Tomás el concur
so ele Dios en el orden ele la eflciencia es solamente remoto. 
cu cuanto que Dios concede a las crenturas el ser y sus po
[,,ncias activas, .las conserva, las aplica y las mneYe a obrar. 
poniéndolas en circunstancias 1ales qno ellas solas realicen el 
plan trazado por su Providencia: pero Dios no coopera inmc
di11 tamenle :1 nin¿nina acción, ni en el orden natural ni rn rl 
sobrenatural. 

Así cree el Dr. l\Janyú q11c se ha de plantear el problema. 
partiendo de que el concurso de Dios a las acciones ·libres del 
1,ombre no es inmediato, sino lan sólo mediato. 

Para legitimar esta posición, empieza explicando en el cn
p ítulo I el sen Liclo do aquel priuci pio metafísico "quidquicl 
movetur, ah alio movetur", principio que no exig·e · forzosa
mente 11n concurso inmediato. Pero es en el capítulo II donde 
s,, estudian ampliamente las razones, principalmente filosófl
(':1s, en que se npoynn los clrfrnsores del cnnc11rc:o inmecliafo. 
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:y se trata de i1wesfigar minuciosamente el pensamiento de 
8anfo Tomás. El rrsullado a que se llega es que Dios concu
rre tan sólo medialamenle a las acciones de las creaLuras, 
tanto libres como necesarias. Dios concurre creando, conser
vando y aplicando a las diversas acciones; pero esta aplica
ción no es inmeciiala con inmediación de supósito, sino de 
virtud. 
· De esta manera, ya estamos en disposición ele investigar: el 
ejercicio de la liberlacl lmmana bajo la moción divina. Esti
ma el Dr. l\Ianyú que tanlo el lomisrno corno el molinismo 
aporlan eiernenlos valiosos para la solución del problema. En 
el tomismo le agrada la premoción física, corno consecuencia 
lógica de los principios metafísicos; le gustn el molinismo 
eomo exaltación de la indiferencia ele la voluntad. Así pues, 
aprovechando lo bueno de los dos sistemas, yerú de enmendar
los con su aportilción personal. 

Por eso en el capítulo III rechaza como absurdo el tomis
mo, por ser contrario a la libcrlacl, y a1)Un[a ya su propia so
lución, poniendo una moción dr JJios indifeTr>ntc y delcrmi
nq,nte al m,ismo tiempo, cuya inleligencia const.ituye para nos
otros un verdadero rn isl.erio (p. lnií, 258, 2m1). A su vez, en el 
capítulo lV desecha también como falsos el concm;so simul
táneo y la cíencia media del molinismo, quedándose única
mente con lo que favorece a la libel'Lad, si bien advirtiendo 
que aunque su propio sistema se aprovecha de los dos siste
mas clúsicos, con todo se acerca más al Lornismo que al mo
linismo. El CilJ)ítulo V esLá consagrado a explicar el conccplo 
ele indiferencia activa, así como el VJ, bien largo por cierto, 
desarrolla la noción de aclo libre, oeupúnclosc en el VII del 
conocimiento de los futuros libres. El capíLulo VIII, al que se 
le presenta como un escolio por referirse más bien al gobierno 
del mundo que a la cooperación con las causas segundas, fra
tn del oplimisrno de Dios en sus obras ad e:.dra, dando rnmo 
respuesta al problema angustioso del mal que éste se ordena 
a un bien mavor del universo. 

Un resurnc'á ele estos úllimos capítulos, donde se enrncnlra 
lo rnús earacleríslico y personal del sistema del Dr. fvianyá, 
Hos lo ofrece él mismo con estas palabras: "Ni los tomisüts 
salvan suflcientemen le la libertad, ni los molinistas la ciencia 
de Dios y la prerrogali va del acto primero. No queda, pues, 
otra solución para este gran problema que ... admitir una pre
moc10n divina verdaderamente determinante, pei·o que no im
pida la reaeci(rn ele la 'voluntad" (p. ií28-52íl). Es decir, que 
esla solución incluye dos afirmaciones importantes. Por parte 
de Dios hay que asig-rrnr un concurso meclialo, indiferente v 
determinante al propio tiempo. Y por pilrfc de la crcatura e's 
preciso llegar H un concepto psicológico y metafísico ele la li
hertacl, según el cual se admita una causa delerminante, v 
aun neccsitanle, de la volurúad, para que ésta pueda pasar de 
la potencia al acto; pero al mismo tiempo debe pensarse que 
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la voluntad es libre, porque puede reaccionar conlra ese in
flujo, disminuyendo y aun destruyendo su fuerza con la con
sideración de motivos contrarios (p. !¡();3). 

Bien augura el Dr. Manyá que su conlrilJución a lan de
batido problema no será Jácilmenle aceptada (p. 1:3). Cierta
mente, a nosotros, que le hemos seguido con inLerés e impar
cialiclacJ, no ha logrado convencernos. Admiramos desde luegu 
su ingenio vigoroso y fácil para captar los sutiles y variados 
problemas que le van saliendo al paso, y que si. se hubiesen 
descartado algunos, que no afectan tan directamente al pro
blema central, evitándose al mismo tiempo frecuentes repeLi
ci(mes, la obra hubiese garrnclo en nilicle:,:: y eficacia. Alabamos 
también el laudable csfuer;,;o que rcpresenla eslr\ libro. Pe1·0 
nos permitimos hacer nacln más que dos observacione~; ele ca
rácter general, por no enlrar en muchos o[ros detalles mús 
particulares. La prirnern se rcf1ere a aquello que ,·.onslituye la 
base y funclam.enlo ele la solución propuesta por el Dr. l'vfa
nyá, a saber: Lci indiferencia actual de La moción clúrina, la. 
cual al mismo tiempo es clctermina.nte. Para nosotros, esa mo
ción., indiferente y determinante al mismo tiempo, se nos hace 
ininteligible. Y en realidad lo es también para su autor, ya 
que, como anotamos más arriba, la presenla como un verda
dero misterio. Pero clecim9s, ¿es aceptable el dar una explica
ción racional de un misterio, cirnl es el problE'rna que se trata 
de resolver, por otro misterio más incomprensible? La se1rnrnh 
observación la formulamos con una pregunta: en la solución del 
Dr. Manyá, ¿conoce Dios con cerleza infalible el ado librn de 
la crea tura? Parece que no; pues para el Dr. Manyá no existe 
la ciencia medía, y la premoción divina, aunque determinante, 
es actualmente indiferente, incapaz por lo tanto de proporcio
nar a Dios un conocimiento cierto ele los futuros libres. Por 
lo cual no parece tampoco admisible una hipótesis que, si 
bien ingeniosa, viene a comprometer, en lugar ele explicar, 
hechos ciertos e innegables. 

* * 

El volumen segundo, /)e raiionc pr'ccali pru'narn aclenwm 
incluccntis, guarda estrecha rela1:ión con el anlcrini·. En éste 
(p. :ms<no) ya se apunló el problema que había ele 1·csolverse 
en el si¡niicnte. Y a su ye;,;, ('ll esle segu1Jc!o Yoiumcn nos en
conlr'amos a· cada paso con rcl'crencias al primero, clnnclo al
gunas aflrmaciones como corolarios ele las premisas ali[ asen
tadas. 

El problema que ac¡uí se ¡,lnnlea es el si¡n1ic11le: "Salta a 
la vista que la obslinación de la volun[acl de los condenados 
ocupa un lugar reJeyanle en la cueslión lC'ol6gica del pecado, 
cuyo reato es la pena eterna. Pues bien; el hecho ele esta obs
tinación es ele fé católica, y cae fuera de [[)(Jn controversia, 
Pero disienten entre sí los teólogos sobre si esa obstinación 
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antecede o es consiguiente a la sentencia de condenación. Y 
es mayor todavía la diferencia enlre ellos sobre la causa de la 
obstinación" (p. 8-8). 

Para dar respuesta a este problema, el Dr. Manyá, después 
de una introducción en el capítulo I, estudia en los cinco ca
pítulos siguienLes el modo de conocer do las suslancias espi
riluales, cuales son los ángeles y las almas separadas, con el 
fin de hacer inteligible la posibilidad y lo irrevocable de su 
pecado. Hecho es Lo, en los capítulos VII y V 111 se presen l·i L1 
solución tomista como la más razonable, terminando con un 
epílogo en el capítulo IX, al que sigue un escolio acerca de 
las penas del infierno. 

La solución, insislcntcmenle dada corno lornista, la resume 
su autor de esla manera, en diversos lugares: ·' 1;;1 pensamirnlo 
de Sanlo Tomás es nílido y sencillo. La obsLina(·ión de los con
denados en el peeado cometido precede a la sentencia de eter
na condenación, corno condición necesaria para su equidad; 
y esta obstinación emerge 11atundmente después del primer 
acto, con que la sustancia espiritual (absolulamente el ángel, 
y el hombre después de la muerte) rechazó a Dios como a su 
fin" (p. O). "La causa próxima de la condenación está en la 
posiliva voluntad del condenado, que se aparta ele Dios con 
conciencia plena y cleflniLiva" (p. 3i2). '' Es idea frecuen Le
mente repetida por Santo Tomás que no sería justa la eterna 
condenación si no se supone que la voluntad del condenado 
está deflnilivamenle obstinada en el pecado" (p. 201). "Y se 
obstina el hombre consiguientemente al primer aclo, después 
de la muerte; entonces, cuando sepai:ac1a· el alma del cuerpo, 
torna aquel modo de ser inlelecLivo y volilivo que cuadra a su 
nuevo estado" (p. 324). "Es preeiso admi1ir una ele dos: o que 
el mismo Dios confirma al alma pecadora en su mala volun
tad, o hay que poner al término de la vida un tiempo más o 
menos largo, suficiente sin embargo para que el alma, al aban
donar el cuerpo, gracias a una nueva luz intelecLual y al apa
gamiento de las pasiones, se prepare con nuevos actos para 
entrar en la nueva vida, o retrae!ando sus anteriores pecados, 
mientras hay tiempo para ello, o nclhiriénclosc a ellos con flrrn e
za definitiva. De este modo, al cesar naturalmente el eslado 
,nllerior, el ,.1lma sci convierte a Dios o al pecado, plena y cfo
finitivamente. Y así, finalmenle, los condenados se obstinan 
en el mal por su propia culpa y por su acción personal, siendo 
por ello castigados justamente con pena eterna" (p. i73). 

Heconoce el Dr. Ivlanyá que esta explicación tiene dificul
tades tanto ele índole psicológica como teológica, que se es
fuerza en resolver (p. 207-8). Por eso, tal vez advirlió ele ante
mano: "No emprendemos este trabajo con el ánimo ele quien 
pretende asenlar conclusiones cleflnitivas en asunto tan arduo 
y tan grave, sino tan sólo con el designio más modesto de 
ilustrar y confirmar la doctrina ele San lo 'I'omás " ... (p. 17). 
Según esto, hubiera sido 1)l'eferible tratar con menos clesen-
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faclo y mayor consicleraci1Jn otras opiniones, muy respetables 
en el campo de la teología. 

Por nuestra parte agradeceríamos que se hiciese ver con 
rn.ús c1al'iclacl cómo se armoniza esta solucióll con la doclrina 
enseñada por la Constitución de Benedicto Xll y por los con
oiiios segundo ele Lyon y de Florencia sobre la retribución 
inmediata en se¿rnida (rnox) ele la muerte (fl (úl0-1, 4Wr, (;():3), 
o también con aquella enseñanza preparada por el concilio 
Vaticano: "Post morlom onim, quae esl vilac nos trae lerrní
nus, mox ad Dei tribunal sistimur, tü referat unusquisque pro
pria corporis prout gessil, nec¡ue ullus post hanc morlalcm 
vilam relinc¡uitur locus paenitcntiac ad iusliflcationem" (Col. 
Lac. 7,;5(:Vi.). 

En lo que toca a la cuesliCm ele si el fuego del infierno es 
real o rnclafórico, el Dr. J\fauyá no se att·cvc a resolverla, con
tentándose con apuntar argumentos en JJI'O y en contra, para 
que el lcclot· se clPcidn --ricw sí mismo (p. :1111). Francanwnte, 
nos parece poco. Es verdad que la Iglesia no ha deflniclo la 
cuestión, ya que la respuesta de la Sagrada Penitenciaría del 
año 1890, que es el único documento eclesiástico sobre el par
ticular·, es una norma práctica, no doctrinal. Pero enseñándose 
como se ensefia lan abiertamente por las fuentes ele la reve
lación y por los teólo¡rns la malerin liclad del fuego del infierno, 
nosotros tenernos esta doctrina por común y cierta, mús aúIJ, 
por definible. 

Salamanca.-Universiclad Eclesiástica. 




